
 

 

Acuerdo de 12 de julio de 2019, del Consejo de Gobierno de la Universidad, por el que se modifica 
el Reglamento de reconocimiento y transferencia de créditos en la Universidad de Zaragoza 
aprobado el 27 de junio de 2018 

 

Con objeto de incorporar al texto del Reglamento de reconocimiento y transferencia de créditos 
aprobado el 27 de junio de 2018, la Instrucción del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo de 21 
de mayo de 2019, se procede a la modificación del apartado 1 del artículo 13 de dicho reglamento 
en los siguientes términos: 

Donde dice:  

En función de la formación previa, podrán reconocerse créditos obtenidos en estudios oficiales 
universitarios y no universitarios: enseñanzas artísticas superiores, ciclos formativos de grado 
superiores, enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior, enseñanzas 
deportivas de grado superiores. 

El reconocimiento de créditos por estudios oficiales no universitarios se hará en los casos que 
establezca la legislación vigente, y siempre en función de la adecuación entre los conocimientos 
y competencias adquiridos y los de las enseñanzas de destino.  

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de enseñanzas universitarias 
no oficiales no podrá ser superior al 15 % del total de los créditos que constituyen el plan de 
estudios. 

Los centros publicarán en sus páginas web las tablas de reconocimiento entre los estudios de 
grado y los otros estudios de ciclos formativos que han sido publicadas en el BOA.  

Debe decir:  

En función de la formación previa, podrán reconocerse créditos obtenidos en estudios oficiales 
universitarios y no universitarios: enseñanzas artísticas superiores, ciclos formativos de grado 
superiores, enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior, enseñanzas 
deportivas de grado superiores. 

El reconocimiento de créditos por estudios oficiales no universitarios se hará en los casos que 
establezca la legislación vigente, y siempre en función de la adecuación entre los conocimientos 
y competencias adquiridos y los de las enseñanzas de destino.  

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de enseñanzas universitarias 
no oficiales no podrá ser superior al 15 % del total de los créditos que constituyen el plan de 
estudios. 

Estos créditos se incorporarán al expediente con la calificación de “Apto”, por lo que no se 
computarán a efectos de baremación del expediente académico. 

Los centros publicarán en sus páginas web las tablas de reconocimiento entre los estudios de 
grado y los otros estudios de ciclos formativos que han sido publicadas en el BOA.  

 


